
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  trece de enero de dos mil veintitrés 

 

RADICADO No.  2022-00494 

PROCESO:   VERBAL – PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  LILIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

DEMANDADO:  LUIS HORACIO LÓPEZ DOMÍNGUEZ Y OTRA 

 

Revisada la actuación se encuentra que no se subsanó en debida forma 

la demanda, como quiera que no se dio estricto cumplimiento a lo indicado en el auto 

inadmisorio, como a continuación se indica. 

 

No se subsanó lo solicitado en el numeral primero como era aportar el 

certificado del registrador, de que trata el numeral 5° del artículo 375 del C.G.P. respecto 

del bien inmueble objeto de las pretensiones, siendo distinto del certificado de tradición 

que se acompañó al pretender subsanar, el cual ya obraba en el expediente (con fecha de 

expedición 4 de noviembre de 2022), por ende, que no se solicitara. 

 

De conformidad con el inciso 4° art. 90 del C.P.G., se RECHAZA la demanda, 

pues no se subsanó en debida forma, y no es procedente una segunda inadmisión esta 

vez de la fallida subsanación. 

 

Devuélvanse los anexos de esta a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose. 

 

Se ADVIERTE a las partes que todo memorial respecto a este proceso debe 

ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas 

desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del 

proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo).   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

          JUEZ 
NA 
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